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DEL ,
MINISTERIO DEL EJERCITO

PARTE OFICIAL

•
REALES ORDENES

Subsecretaría.

BAJAS

Excmo. Sr.: S(:gÚ1l' participa a l'stc
:Mínistcrio el C::pJtán gelleral de la
prime':a región, falleció en esta Corte.
ei:ín. 30 del me,; prúxinlG pasado, e:
Genera: Ul' hrigada, en s:lttudón de
segundó! rC6crvn, D. JlUW llrim Agüc~

ro, Duque de :QS Castillejos, Conde
de Reu;;, Vizconde <1(.; El Druch, G:an~

de de ES1>afia.
De n'aJ onlcll lo digo a V. E. pa

ra su (,llIlOc::niento Y demás efectos.
Dioo; guarde a V. E, 111uchos afios.
MadriJ 5 dc septiembre de 1930.

B:ERENGD:eit

Señor P:'csiüeMc del (.':11sejo SUV:'c
. Ulo del Ejército y Marina,

Señ,nr Interventor general del Ejér~
CItO.

CURS!() DE AUTO"lWVILISMO

Circular. Excmo. Sr.: Para dar
( Ull1Vli1l1icnto a 10 di,ipuesto en la rea:
<mIel! dt't~t1lllr \le !> ue (liciel11h:'e de
;921) .OJ. O. llÚlIl. .!75) rderentc a. la
ll1Corpomdúll ut! lbS iudividuos qm'
hall (1, a,i~ljr (,\1 t\'l'ccr CUrHe ((lle H~
b~. ,ío .cddm!l' llll la Escullla Aul:'.nlo,
'<¡l[¡Hlel tlt·! gj~l'dltl pura lll11efmJcoH an
tOll10viU"ln" íi('~(!1lH¡" ,r;, t1l1lllldado 1lO!'
I:el~.l (J1'(111tl circular (1c: X.¡ de Ilg'(',,!()
tt ~lmo (IJ. O. núm. 1¡tl) , ('1 R('y ((111\'
~10~ g.ulI.rdc) s(\ ha servido disllol:or
~. ~lg1.1!f.mtc respecto a las clases e m

, ,1\'lc\UOS ·de ¡os ~iversos Cuerpos, cen
_tros y dependencias que ¡'o han soJj~

•
citado y figura" ,,.~ la relación qlle a
eontinuación; se inserta:

L· Los pertenecientes a los Cuer
pos, cent·~os y dependeucias de la Peu
Ínsula, Baleares y Cana'l'ias verifica
nín su pn'sentadún en la refc-rida es
cuela. dd 5 :<.: 12 del me" actual, para
sufrir l\¡ cxamen previo a que se re
fiere el apart:Hlu qulnto de in. cita'da
real L'I-den C:rl'ular.

2.° Los Pll:'tc'lWcí(.mtes a los ,:iver
so:; ClH'r1l0~, C('ll tl'flS y dependen cias
de Afdc:!, n~dfi('nl'ún su prc¡;entación
cn Jos GrUllOS mixtos dl'1 regimiento
dI.' Hadkhd"grafía y Autolllovi:¡slllo
destacado,; el! Aírica, en las cahece~

ras de las n~5pcclh'as CÍ¡'cunseripcío
nes de: terril:orL I (hmdc sufl'kán el
examcn previo. 1',:,5 que en dicho exa
men rlJSlllten apto,'; para mecánicos all~

tomovilista~ s('gltnd~;¡ se rcinteA',rarán
con nrgcnc:a a sus Cuerpos y sem pro
puesta SIl allrnhadún en actas que for
m111a,:{¡n l·os jdcs de las Grupos y rc
mitinín n: regimiclJto:c Radiotelegra
fía y At1lo111ovilismo para que sean
formarizadas cn· la Escuela. Automo
vilista. del Ejé-rcito, Los que sean juz
gados aptos ¡I·,'!amcnte para recibir o
completar lnins!ruccl6n autoll1<Jvilista
serán pa~:;porta,d,:s PPP1. la ESCllp.:a
AlltollloVlhsta .... ~., hJCrclto en esta
Corte a propuesta de los jefes de los
Gntpos a las autoddades de la circuns
cripci{m respectiva, c. munic{¡ndose
pC'r arluél10s a los Cuerpos para los
dect()~ a¡!l:linistrativos que señala el
párrafo segundo de: aJlartado quinto
de la r1'peti;o soo<'rann disposición.

De rcal MelC!1 lo digo,,.,, a V, E. pa
ra 5U cOt1OcÍlni...nto y demás efectos.
Dios f4l1arr!u 11 V. E. muc.hos años,
Madrid 5 de sC'ptlcl11'l)1'e de 1930.

BEltENGUER.
it

:tm:t.hCr6N aun l'illl c:t'1'A

l1tfrmtcría.

ICabq, FrattdGCo Abiol Guim,erá,
ele1 regimi'ento Infante, ,5.

¡So'¡'¿ado, Antonio León Díaz, del
de Soria, 9.

Soldadú, Benigno Lara Expósito,
.de~ regimiento Amérka, 14.

Cabo; Victorino López Pueyo, d-el
de Galicia, 19.

Sargento, LO'1'enzo Sá-ez de Viteri,
del de C.uenca, 27.

Sold'ado, Abrahán Rus Mor-eno, del
<1e Sevilla, 33.

Otro, Alvaro Merchán Matos, <lel
de Toledo, 35.

Oltro, Vkente Yagü!e Ro-dríguez,
del de León, 38.

¡Cabo, Josú Serr·et López, del de
Tetuán, 45.

So'ldado, Juan Borr-ell Sala, del de
Vizcaya. SI.

Sargento, José Oh:ra Fayos, del de
Alcántara, 58.

Soldado, Fran:citsfco Mañas Alva
rez, del <ll€'l Africa, 68.

Otro, Jo.aquín Velilla OHra, del
ae Badajoz, 73.

I::,arg~nto, Vicente Gartí·do Vaque
ro, del de Valladoolid, 74.

Cabo, Cristóbal García Corredera,
<1el de La Victoria, 76.

Otro, Manuel Letrán G'utiérrez, del
batallón Cazadores Cataluña, r.

Sarg;ento, Diego Dávila Paredes,
pel de Bar1Yastro, 4.

Soldado, Anto·nío Alvarez Reque
na, de[ ocle Arapile.s, 9.

Sar/rento, Mateo Mu
'
f-t Durán, del

de Montaña Alfonso XII, S,
Otro, Félix Corres An-sotegui, ,del

,&e La P.a.1ma, 8.
Otro, Aure'lio Ovem<ente Manzano,

del de Anteqllera, 12.

Caballería••

S?'lr1ad'o, Jo'sé Mígu~l Mrndi, del
re~lmlento La.nceros de Borb6n, 4 de'
Cahall,ería.

Sargemto, Ga1Jriel lV.fllñoz Deloso,
del de Cazadores Alctíntara, 14 de
CabaUel'ía.

Ingenieros.

~olclado, loe~ús ·S,~rnn· Mnrtínez, .del
primer regimlento Zapadores Mma-
dore<;. '

Otro, Miguel Bander Lázaro, del
.segundo de Zapadores Minadore....
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Señor Jefe Superior dc las Fuerzas
lIliJitare¡; de Marruecos.

SeílUr Capitán gCllcral de la. cUClrta
rcgión.

~,'ñbr llltcrVCtutor ¡,j'cllCtrul del Ejér
cito.

REEMl'L'AZO

,Excmo, S,l',: Vi~tQ el CRcl'íto de
V. E. fecha 23 del lUes próximo pa
sad,o, dando C~lellta ~c haber dec~ara
do 'C,Ol1 carácter provisional 'en Sltuar
ción de ree>Jrlplazo p.crellfernro, a par-

BE:RENGUER

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha se:-vido d:sponer que e: comandan
te de Ir.fa¡¡terÍa D. José Cast:o Le:ls,
cese en el cargo de jefe local de Edu
CllCiÓlI fí:::ica, duda :nna y ,):em:litar
"11 e: partido de Ordenes (Coruña),
qutdando en situación de dispon:ble
f.:·rzoso en la quinta región.

De real -orden b trigo a V. F... pa
ra su cOlwcimiento v demás efectos.
Dios guarde á V. E. llIuchos afio•.
Madrid 5 de septiembre de 1<)30.

BERENGUER

Sefto\' Capitán general de la octuva
,:'eg'i6!1. '

Señores Capitán genera: de: la quinta
región e Interventor general del
ENrcito.

Señor Jefe Superior de :as Fuerzas
),:E~itares de :Marruecos.

Señores Capitán: general de la prime
ra región, Directo: general de 11a
rruecos y Co:«mias e Interventor ge
neral del. Ejército.

Excmo, Sr.: Visto el e;;("rito ¡)e
\", E. i ....c1m 18 ,Id me, llrl'¡x:mo pa
sado, el Rl'Y (1. D, .".) se ha ,;l'rv;,jo
lEs;'(lller 11n<.: el teniente ele lnfant,)"¡.a
D. Fnl:lc:~cO GÚllIClI Simú. ·.c: ,",'gl
micnto Ccuta. núm. 60, pase a lu ~itaa
:.:lún de disponible forzoso por e"tal'
"llierlllo, a partir del día 21 de julio
íúimo y con, residencia en Lúridu,
por hu11;¡;'5c compn~lldido en el nrtícu
lo stSlltímo de la real m"uen uc ::1.7 de
hm:o uel curl'ícnte aft·Q (D. O. nít
llI('1'O 142.

De real orden :0 digo a V. E. pa
ra .SU ¡'()(!(lcimicnto y demás dcctos.
Dios guardlJ a V. E, llluchos- aÍlos.
1fadritl 4 de scptiembre c1e I!>30 .

BERllNOU:tIl:

,1t:biendo causar a:ta en la fuerza de
1mberes ~e1 citado batallón.

DlOre::t: orden 10 digo a V. E. ;.1,.
m su conodm:cllto y demás efectus,
Dio::: gaarde a V. E. lnuchos uños,
=-.Iadrid 4 de s<"i?tiembre de 1930.

DESTI!:\OS

S(;¡jo~~¡; Capitán gCll<:1'll1 de la se;'i:ta
!',:g:OIl, D:rect0r geu.:ral de ~Iarl'll\'
c'-'~ y C(j¡onja~ e Interventor g~l1~
rul del .Ej~rcito,

SCÍlor•.•

Seccldn [\8 ID~ltntel'II

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Excmo. Sr,: Desthmdo por real 0:
.cl":l,1e h Pr~étie:\cia de: C,;ll1sejo de
_\l:n;st:·os (D::ecc;on genera. de 1-.1:1
:ruccos y Co:onias), fecha 27 de agos
~{} Últll'llOl a ~as IntervencIones lUl

::ta~~es de Ln.ra::::he,. el sargento de1 ·re
g::n;eatode Infallt.:rÍa América nú
,,;;:r0 q,'11igu:;1 Kuño ViUa:obos, que
2):"estaba. Sl1S se:-v;cic.s en ]a ~Iehal-;a

J J.~ifi3.na de Lti.rache nÚlll.. 3, ei I{cy
(q, D. g.) se ha ser,:<1o ü:sponer que
:a. lnenclonada 'clase CO~:t;'HÚC en su
n~:(;Y.:) dest:llo, én. lia situac:ó;.,. de '~2J

.::er\~icio del Protectorado":- v arcci0
:J. :¡o. h,erza. sin ha])e.~ de su- Cue:po,
~c,;;ún s,e det(:l-luinó por reul orden d;~

25 ,í;,I ótado ~u:s \.D. O. núm. 191).
De n::1\; orden lo_igo a V. E. ;;la

La. :::u cDnoc~nlien.to y delnás efectos~

D:os gnarde' a Y. E. ;!lUelIOS aíios.
:,fad.:-¡d 4 de septiembre de 1930.

Circular. E"culel. Sr,: Para p:'o
·:~.'l·, ~ollf,m!1(l [ll·(:Cl'llltín. 1:1 reo,: 01"
;ka ch,,:t:!ar ele 1<) de abril de ID.J(j

IJ. (J. uúm, 37), lllW vacante . ()
·'.'~j~;UHr[~nL~ üe Inr\~Htl;ría (lt1~ ~=ds:.~

'1 .. <.:"", :\1 :n¡~tcrio, el Rey «(j. D. g',)
'~ 1:ü. :-\e:'vido U¡"'POlll'r He ce;eh:'e 1.1

: _,;rU,"chílhUurtlJ concur~o. Los del cí
(:d.) empleo y Arma (¡ue de~('cn tu·
:)' 1Jt" parle ell ,sI, llr01llUVcl'án sus im,
wlJdn'; ('11 d plazo de vcinte días, a
COlltúl' lb :a fe~ha de la pu1>licadón
úe cota real orde11, las llU(J seráll CUl'
~:~da,; reglalllclltarialllcnte a l:6te ;'1:
aisterio, tenicndo ell CUlJllta las ¡Lit'·

1l1:~¡; e"tablecitlas cm la ~e 17 de a¡¡ús,u
J(J 1!).J7 (D. 0, núm, l!-\:J) ,

De real ordcn ,lo d:go u V, E, ¡Ji:
r:l. bU conocimicnto y cit:míls deetJ3,
ni,,;; g\Ul~"UU a V. E. 111uchos an()~.
11 :tddd 4 UU I;;tlltiellllm:: du ISl3\).

BElUtNGUE:R.

Jimánell, de

VncUo, de la

Sallidaet.

171ten¿ümcia.

Aeronáutica.

EX<'ll1ll, SI',: m RI'Y ('1. D, 1.,) o'
lt.l "I'1'\'il1" (¡¡~l"ll¡\'¡' l{m' :t1~ ovltih
'll!}, lid 1¡;tlalli'1\l rl,' C¡lla':t1I'I'~ Hm'·
:1:1,;t¡'(, 11 (Ull, .1. AJllr.llljp J{1'yUalbr u

ti¡ yFl'rlllci~I'\l V{¡~lllWX Ml~n., l:CStll
;'11 1:, HiilW~kúlll ([(l ," al H0rvicio el,';

lúcuda BJ't1tdios SW¡)lJríorl1s. ¡'l'utl'~l(j¡'udll" !lOl' llnh()r sido !lr,ja 01
. Ins Interv~ndollcs mi.litarcs c1e Te-

.t:;(:¡lrindo, I~idro Raba,dá¡l Ortega, tUÍtn, segÚn r<:al orden de la, l'resi
de' Iil: Escuela Estudios Super,ior-ef.l. dcncia del Conscjo de Ministros (Di

M'ldrid S de sepltiembre ¿,e X930'-'" rección general de Marruecos y Ca"
.Berenguer. lonJas), fecha 27 de a'g·osto {¡.¡timo,

Solda~l{), Juan Piñero Corzo, del
ter,cero '<le Zap:Hlor:s :.\Enadorc$,

Cab:-, Teodo,,:o J\íarugán González,
rld regimiento de Telégrafos.

Otro, Benito Alcald-e Sánchez, del
b::J.t3.116a Ingenieros de 11elilla.

Sarge:lto, Josó Navarro López, d-el
de Tetuáll;' _

~'oldado, José Ortlz Bosch, Briga
da Topográfica de Ingenieros.

Otro, Enrique Iglesias B:nral,
Brig:ld~ Topográfica de Ingenieros,

Soldado~ Rafael Vacas T-eha, de
la Es:uela de' Clasificación de Gua-
d:J.lajara. ,

O~r;}, Jesé Samaniego Sánchez, de
la mr5ill3...

ütro, FrallGÍ5co Pastor l\1orchón,
de la misma.

Otro, José Calderón Carrión, de
h misma.

O:ro, ]:;1io Remando López, de la
m15ffia..

Olro, Aur¿lio Pérez Femández, de
13. m:"m~1..

Otro, Diego Jovel" Romero, de la S~ñ(Jr Jefe SUDericr de las Fuerzas
misnu. .Mi.Üun~s de :,rarruec0s.

O,fu, :'1iguel Molina Capilla, del
~,~H' Clo Aviaci6n (Cua.tro Vientos).

O:tu, Pedro :MOTOllO t.:urNl'ú, Úl;

la Es:::uela Cldsi(lcadóll Guudulll.ja
xa.

Otro, Gendro Vilol'Ío. Martínez, del
Ser,vicio Aviución (Cuatro Vientos).

,(;a00, José de Gea Durán, de la
2!l'J.¡r;;,ra COlll:1nduncia, d~, Sanidad.

'::lJidaclo, Aifr,edo Va6co Blanco,
~ll\ tI misma,

Otro, Victorb Lozano Gonzállez,
de 11 misma,

(¡tro, Juun Iñigo Gojero, de la
,'11;,;na,

iJ(IJ, Gregorio Foronc1a Col¡¡.s, de
1.L "¡'Ilunda Cumandancia de Sanidad,

Otro, Luis Gil Cm:ra~cosa, de la
Cam'Uldancia d,e Sanidad cil.e Melilla.

(Jtro, Balc1omero Labasdda Ahi
,Cilr,.1o, de la Comandancia Sanidad
M dilla.

Utro, Gregario Cauto S'LfJ.ll, de la
·m~·Ill".

O[tó, Rafael Marino
.la ndoIl'lrl.

()¡;'.l, Carlo. Mareh
miollll.

Sll,:;·rln, D:tlliel Viv('~ Jover, di)
b¡::;;il:i Cnmaaduncí;:¡. h.tendclncía,

I ).)~, A::¡¡ró~ Sul¡.¡ado P6rez, de
la ".'.;;¡".::t Con1andn'il'la l11telldlmcía,

1}::u, ~<..Jim~l:do Día;: ACQv<:do, de
• la t,,~:¿¡ ~'.¡ eomandallc:a du lntcll.den

1: j¡.t.
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J3ERENGUER

CONDECORACIONES

Excmo, Sr.: Conf''ll'1l1e a lo g,1Ji
citado por el tel1it'1l1~' I;C Cahnllt:!l'Í'a,
('Ol) <!('!;tino {In ,t'l (inl¡lt. d,' FIH'!'Z¡t&
Regulares l11(H!'':('ll(l~ dl' Lal'tlt'1Jc nú
mero 4, }), ]1l:¡¡'1l1 Ul'l'lrl~' A~ea:-('. d
Rt.'y (r¡, 11. 14.) 1m h'¡:i¡liJ u J¡j(,l1 C,)l1~

ccdel'l\' <'1 dl"tilHivn de tlit haR PU\\l'~
zas, con n-l'rt'g'l(1 a lu 'liFPlH,,,t(J cn las
n'rl1!.'í\ (¡\'(l~'l\(,í\ I'e ;,¡ó de 1l0vÍ('mbl'e
tl~, jl):l3, 2~ de octtlhre d!.' 1928 ~' ~8
de junio último en. O. I1ttl11cros 26s,.
237 Y I3G, respectivamente).

DISTINTIVOS

Señor Capitún' gel1cra: ue lo. primerit
región.

Señor Capitán general de la sexta.
región.

BERENGUER'

Exc.::r:o.. Sr.: Accedlen,:o a :0 50:i
dtado por el capitán del regimiento
de Lanceros Reina, l:úm. 2 de Caba
llería, D. Manuel POllce de León "F
Ponce de León, el Rey (q. D. g.) ha'
tenido a bicn coOnccderle autodzació11'
para el uw sob;:e e; unítc;:me de la'
placa y Yene~a de la Real J.-Iaestran-,
za de Caballeda de SeYilla, como Ca
ballero maestrante de :a misma, 'úe'
que se halla en posesión. cen arreg;.o,
a 10 dispuesto en la real orden elr
,cular de 20 de noviembre de 1883',
(C. L. núm. 387), C011 las Hmitad;):les
señaladas en la. de 29 de marzQ d€'
1926 (D. O. núm. 72).

De real cruen lo d:go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás l'Íectos.
D:os gllarde a V. E. muchos añéls,
~[adr: ~ .¡ de sept:<:mhre de lasO.

BERE::i:G'CER

Excmo. Sr.: El Rey ((j. D. g'l ha
t(,lJido a hj(,11 confirmar la concesí6n
de uso eh,; pasador "Laraeh(''' sob"C'
la '1fcdalla );liHtal' de :Marrut'cr"R. ,te
que se halla en pos~·siól1. h('c11" por
V. E. a favor de: tCllÍ('nte del regi
miento de Cazadores Alfons(\ XIII,
24." de Caballería, D. J,·sé Ramos de
SalaR. por hallarse c,omprcn,'ido ('n
d artícu;o cuarto de' real dccn;to de
29 de junio de 1!:)T6 (C, L. núm, 13:2).

,De real orden 10 digo a V, E. pa
ra su c,QJl'Ocimiento y demÍls efectos.,
Dios guarde a V. E. muchos años.,
Ma,ddd 4 de septiembre de 1930.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interventcr general del Ejér
cito.

Señor Capitán genera: de la segunda
región. Señor Capitán general de la sexta re-

gión.

•••

Sdíor Capitán general de la segunda
región.

SeÍlor Intc,rvcntor gcncral del Ej{;r
cito.

SeccIón 118 Gí1bllllllrlll Vf.lrla Cllllliller

ASCENSOS

VUELTAS AL SERVICIO

Ex-cmo. Sr.: Vista la 'instancia que
V. E. c,ursó a. este 1fh!-iste~io en 26
del mes próximo pasado, prorrxrvida
por el capitán de Infantería D. Ange:
Sauz Vinageras, supernumerario sin
sueldo en esa regiQn, en súplica ,;e
qlle se le conceda :a yuelta al serví
vio activo, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien acceder a 10 so:icitado
1mr el recurrente, el que continuará
en la misma situación lmsta que le co
r;csr-onda ser colocado. según preC,Oll
túa el real decreto de 20 de agosto de
192 5 (C. L: núm. :27:;).

nt:! rL'a: orücn lo digo a V. R. 11(10
1'l1. :m (~():locim¡elltü y de'míl;; efectos.
Di,,:; ,t;l1arde a V. E. mucho;:; años.
~la:r:u 4 de septiemllru de 1930.

Dios guarde a V. E. muchos añ·);;. su conocimiento y d"más efectos, Dios
:Madrid 4 de septiembre de 1930. guarde a V. E. muchos años. :Madrid

4 de septiembre de 1930.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E, cursó a este Ministerio en 19
del mes anterior, promovida por el sar
ge-nto de Caballería D. Ruperto Moli
nero Izquierdo, con destino en el regi
miento Lanceros de Borbón, cuarto del
Arma, en súplica de que se le adjudi
quc en su empleo la antigüedad de pri
mero de noviembre de 1915, ()(J! lugar
de la de primero de febrero de 1916,
qUe se le asignó por real orden de 5
de octubre de 1926 (D. O. núm. 225);
teniendo en cuenta que el interesado
no se encu~l'tra en iguales condiciones
que el suboficial D. Alfredo Sierra Mo
Iba, caso en el que se apoya su peti
ción, ya que ascendi6 a su actual em
pleo con posterioridad a la real orden
circulal' ¡le :24 de junio do 1915 (Co·
IN'l'i6¡¡ LC!Jislativa núm, 1I2), compre'l'
di6n<!olc, por tanto, 105 pI'cceptos de 1ll
mismu, circunstancia que 110 concurre
,'11 <'1 subnii<:inl citado, por haller éste
ascl'lHlido o. fiJargento antQS de dictarse
('sta. disposición, por lo (jUO ¡¡O puede
scde <1e aplic~d6n, el Rey (q. D. g,) so
ha servicio descstimar la petición, por
carecer de derocho a lo que solicita.

De real orden 10 digo a V. E. para

Señor Interyentor general del Ejér
dto.

SUPERNUM:ERARIOS

tir del día 10 del mismo y con res!
denda en Jerez de la Froutera (Cií.
diz), al capitán de Infantería D. Joa
quín de Goytia Urzáiz, del batallón
Cazadores Cataluña ntu1l>. 1, el Rey
(g. D. ,g.) ha tenido a bien confi~mar

la determinación de V. E., por haberse
cumplido los requisitos que preVie!le
la. rea: or,Jen de 14 de eneró de 1918
(C. L. núm. 19).

De real oOrden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
1fadrid 4 de septiembre de 1930.

RESERVA

BERENGUER

Señor Capitán general de la segunda
región.

f\
Señor Capitán gencl'al de la segunda

región.

Señol'es Prcsidente dc-l 'Consejo Su
premo de: Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: E: Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer el 'pase a sitti'1
ción de reserva, por haber cumplido
la c,lad reg~amentarin el día 2 d"l me:'
actual, dd tapílún de Illf:411terí:l «('~
cala de r<"'('r.a), co"u destino cn e: re
gimiento Dorb(lll, 17, D. Antonio Lo
zano T'lVl.'ro, al)(')nándGsde e: 11a11(,I'
mensual de 450 pesetas, tllH' le ha s!Jo
sciialada JlOJ' d Cm12('jo Sup;'cmo ut:!:
Ejército y Marina. a 'Partir (le pri
mero de ~)ctuhre próximo 'Por la zona
de l'ccltltamiento v reRerva de Málaga
núm. Ir a la que'queda a~ccto. •

De wll orden, lo ,jiga a V. F.. pa
ra su c(lnocimiento y de,más dectos.
Dios gllarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de sCl'ticmh:c de 1030.

"EltClllO, Sr.: Conf.o·rme con 10 soli
Etato por el tcnien te de Infallitería
t •S uciano Sanz Solé, ,¡Jel regimien
o ,oda núm. 9, el Rey ('l. 'D. 14,) ha
~~111~~ a bien (':,ollccuerie. el pase n Hl
~ltaCl()n de superllUlllOj'arJO Sll~ ,sue:dCJ,
r~jll ar¡'c¡;;lo a !t, '(111e uetCl'lllman lu~

a es dccrcio~ c1l' ::Jo de agosto de
~2'5 y ;.)4 de fdll'Cl'O último CC. L. m'lo
d;fo 275 y}>, (J. 11'(1IU. 45), ql1l~d'\llo
la ads.arito pa'ra touon los efectus a
g16Ca];lltallÍt' -general de .ltl alIarta ro·

ll,

:ta,Do real 'afilien lo digo,a V. E. pa
, Su Conocimiento y demás dectos.
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De real O~d~ll lo c1i¡r,o a y.~~. ~)a

ra stt c.onocmmmto \' tle:ml~ e¡.:ct,'s,
Dios guarde a V. :i<:., l1~\ldlü~ ailos,
:'1adrid 4 de septit:mh:·... ,k I!lJ0.

Seiíor Jefe Superior de las ¡··uerzas
2,íilitares de 1!al'ru,=(;(l",

LICE::::JCL\.S

Sermo. Sr.: Conic,nne (;1)\1 :0 soli
citado p.or el capitán ':c Caballería
D. Gonzalo Sauca Gracia, con destino
en el regimieIllto Dragones de Nn
manda, n.O -de dicha Arma, el

.Rey (g. D. g.) ha tenido a bien con
cederle veinticinco días de licencia por
asuntos propios para Yichy (Francia)
y \-enecia (Italia» con arreglo a las
instrucciones aprobadas por real orden
circular -de 5 de junio de 11)05
(C. L. núm. 101), dehienio tener pre
sente :0 dispuesto en la real orden cir
(,u:ar de 5 de mayo de 19.17 (D. Ü. nú
mero 104).

De reaL orden 10 digo a V. A. R. pa
ra su conocimfent<1 y demás efectos.
Dios guarde a V. A. R muchos años.
1fadrid 4 de septiembre de 1930.

DAMASO BEromGUER.

Seüor Capitún general l\' ju cuarta
región.

Señor Interventor gcncrnl del Ejér
cito.

fin del :::niBnHl ~e::t dado .d~ baja en
el "i.rm,l .1 qu-€' pertenece.

De l'l'¡11 orden lo digo u V. E. pa
ra ,:u conocimiento y fines <consi
guiellte:;. Dio" g1:arde 3. V. E. mu
cho:; 3.10:5. :.'.Iadr:d .¡. de septiembre
~e 1930•.

BERENGUER

Señor Capitán general de la prime
:ra regióu.

Señores Pre~:dent9 del Consejo Su
premo '(hl Ejército- y Marina e
Intervent{)r general del Ejército.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo EO

lidtado por el capitán de Caballe
ría (E. R), D. Venancio Garda Her
masilla, con .destino actualmen¿e en
el regimiento de Cazadores Talav,e
ra, 15 de dicha Arma, el Rey (que
Díos guar-del ha teni.do a bien \Con
cederle el WlEe a la situación de su
pernumoeralio si'll sueldo, cona,rre
glo a 10 que determinan los rea'les
decretos de 20 de agosto de 19:tS y
2+ de febrero úlot:-mo (C. L. núme
ro 275 y D. O. núm 45), quedando
adscrito para todos los decto$! a e.s
tn Capitanía general.

De re~l orden 10 <ligo a V. E. pa
rn ·su conocímiento y demás efectos.
Dios guar.de a V. E. muchos años.
)'fadrid 4dc septiembre 4e 1930.

BERENGUER

ría ligera núm. 7, y Jos6 ~1uñoz Al·
va,rado¡ de la Acad<.'m:.l ,e",pecial (le
dicha Arma, se incorp~r-e.!l con ur
gencia a la Escuela Automo....ilist:
de Artilbría, para prestar sus eier
vicios en la m:-sma, en concepto {{"
agregados y sin derecho a die.~a~,

continuando figurando en sus n,·
pecti....os Cuerpos en igua-l situaci(.~

que actualmente :5:e encuentran.
De real orden lo digo a V. E. pe

ra su' conocimiento y de,más efectc;:
Dios guarde a V. E. muchos año;:
Madrid 4 de septiembre de 1950.

BERENGUER

Señor...

:MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme cün 1.0 so:¡
citado por el teniente de Arti11d
D. Guillermo Fáhregas Palomill{l, el':
destino en el regimiento de Costa mi
mero 2, el Re:;r (q. D. g.) se ha ser
vida c.oncederle licencia pa·ra contrr.t
matdmcnio con doña 1tilagros Ri
quie1 Rodríguez.

De real orden 10 digo a V. E. ¡la
rn su conocimiento y demás ciect'"
Dios guarde a V. E. llluch.o;; afio
::'fndrid 5 de septiembre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán gem'ral \le la octal'
regiÓlll.

HER~IENJDE SAN
GILDO

'Excmo. 81'. :l~l Rey (r¡. D· g
de acuerdo con 10 propuc'sto pore
Asamll,1r'fl do la R,e¡d y M¡litar I
del! de San Hermenegildo, seJ,f
servido conceder al capitán de

EX'"....o·. IS'1:.: El Rey ~'1.' D. Il'j
de acuerdo con lo propuesto por
Asaml1Uea de la Real y Militar ~
¿,en' de 'Sla'1l H!el'menegildo; se
servido di'Sopon<:r que Ja. real arde
de 15 ¿,e noviemhrl de 1923 (DrARj
OFICIAL núm. 25:11, concediendo
cruz ·de la dtada Ord·en al Coll1a
dante diO Artillería D, Joaquín l

Sa,las yde Brugulfra, de,stína:do I

el regimiento .ligero núm. 4, se e
tienda rectificada en 01 sentido i

que la antigüedad que le corres,pe:
de en dicha condecoración es la <
7 ,1,~ abr:ll de 1923. ,

De retl'l orden io dÍ'go a V. E. p,
m su conoclmiento y demás efe~~
Dios guarde a V. E. m¡;chOs an
Ma.drid 4 de ~·t'ptiemhre de 193°'

BE:B.ENGVJlll.

S"í'iIl1' Pt"t'Qlr1cutC1 dC11 Cou¡:cjo SI
de la srliti. lll'enlo (lé'll':jérdto y Ml\rina.

Spñ'Jl' C¡1¡ijj¡111 g¡'Mral (lo J:\ cü!\I'l
Ejér. 1·('r:1611.·

.
troneral de la ;prime-

ORDEN

seccIón 118 Artlllorfl
DESTINOS

U':etilllt. Excmo. Sr:: El RtlY
(r¡. D. g'.)liO ha Sd'V.lc1o dispone;'
que los sargentos Amancio García
d.() Dkgo, dcl regimiento de ArtiHe-

Sleiíor Capitán
ra regi6n.

Señores Ca,pitán general de la sex
ta re,¡;iólll e IIltetVlel1Jtol" gener.al
del E;ército.

------.....-.....-..._-----

~1Cí'ío1' C;tT~iMn A'cneral
11!a r,,¡(·6!1.

Hei\nl' 111tt'lVento1' ¡rC1HH'nl ,del
dio.

Excmo. Sr.: El Rey «l. D. g.)
ha .t~nído ,a bi'en d1Sipon~r que el
auxILar die oficmas de Artrlleríá ·don
Florentino de Pahlos Duqu,e, {je la
Acudrtuín. del :Arma, p¡a~'e a prestar
i<US servicios en comisi6n, sin dcre·
cho n dintas, n la Es·cu·ela Automo
víJi,stn (le> Artilll?rÚl.

De r;eal orden 10 ,digo 11, V. R.' pnw
1'u. BU rrmodmicnto y dnm.ás ffncto".
D10B ~:tnrde n V. E. muchós afíos.
::\fndrki 4 <le septicrñbt'e de r030.

M:ATRIMONIOS

• Excmo. Sr.: Conforme con Jo so
licitado por .ea :aJ'férez d·e Caballe
da (E. R.), D. José San Mig.U!eI ¡San
Juan, con· .destino ene1 regimiento
Caza{!>Qre.s {!,e los ,CaGti1Iejo.s, núnic
ro r8 .de dkha Arma, el Rey (que
Dios gua.rdle) ~e ha slervído conce
derle Ilrcencia para co·ntraer matri.
monio con ,d.oña Maríñ Cand-01aría
Turrez Diestre.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento v ,demá.s efectos.
Dios guarde a v. É. muchos atlas.
:Madrid 4 de septiembre de r930.

BEnENGUER

Señor Capitán general doe la quinta
regi6n.

!';¡¡C·fl'lCi •. ,Sr.: .1Dl R"coy (q. n. g.l
~e 11n servido COllcNl'er (11 I't'Üj'11 llar,:¡
eS!:t CO'rtc ill! eorolie1 ¡J(' C;¡)¡:dlt!ria.
1111 ~itlluci6n cl,~ re~Cl'va. n. I'ablo
MIjllt,'~lno· NSip:\rt'oro, DU(J,t1IQ rln 1:(
Vk:tot'ia, afecto .0.1 rctrimiento tI\¡..
¡-;ares ¿¡'e la Prince·,·¡i mím. HJ; por
habor cu.m-plido la edad 1mm ollte..
nt'rlo al .día 2 del mes actual, d.ls_
poniendo, al propio til'mno. qUe pOl'

RETIROS
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S-egl111da. Ejcrcerán el cargo di; pro..
fes, res de las Academias rcgimentales:

En O!bo Juby: el tenic()te de In
fant<::TÍn de la sección de ametra1kdo
ras del regimiento <le Infanterías Las
Palmas núm. 66; el teniente del des
tacamento de Artillería de l:t C{)mall
dacch de Gran Canaria, y el teniente
de la sección de Zapadores del grupc
de Ingenieros de Gran Canaria.

En Villa Cisncros: Los dos oficiale"
del destacamento de Infantería y el ofi
cial de la estación radiotelegráfica, y etl
la Agüera el {)ficial del destacamento de"
Infantería. Entre elios se distribuirá la:
parte general de conocimientos que las,
dases deben obtener, y dedicarán, ade
más, dos sesiones semanales a los co
nocimientos especiales del Arma o'
Cuerpo de las clases respectivas, a las
que asistirán como oyentes los restan
tes. La distribución de días de la se
mana y materias se realizará en la for
lna {lU~ se especifica en el <:uadro que
a contic.uación se inserta.

Tercera. La Academia de .soldados
aspirantes a cabos continuará funcio
nando dentro de la Compañía Discipli
naria en Cabo Juby. A ella asistirán
los aspirantes a cabos de los diferentes
destacamentos. En Villa Cisneros se
dará dase aparte a los aspirantes a
cabos, por UllO de lqs oficiales allí des
tacados.

Cuarta. Las escuelas de primeras
letras fUllcionarán como en la actuali
dad, a;istieudo a ellas los solda-dos, sin
disti(lción de Armas, que se hallen en
las condiciones indicadas en el arto 34
del régimen interior de los Cuerpos,

Quinta. La enseñanz~ se desarrolla
rá en forma c!clíca, dándose a las asig
naturas la extensión corr-espondiente a
los empleos que ejerzan los alumnos
dentro de los preceptos de la citada real
orden circular de 9 de junio de 1925..

Sexta. El material de guerra nece
sario para las sesiones prácticas' será
facilitado por el capitán de la Com
pañía Disciplinaria, jefe del detall del
destacamento.

Séptima. Facilitará asimismo el des~

tacamento el Íodispensa1>1e material de
enseñanza, previa ¡;>ropuesta de los pro
fesores y aprobación de la Junta eco
nómica de aquél.

Octava. El inspector de los desta~

camentos del Sahara pJdrá, dentro del
espíritu general del reglamento de Aca
demias regimentales :Y de las presentes
prescripciones especiales, introducir los
mor1ificaciooes que SC1ln indispensables
para. adaptar Ulló y otras a las variacio
nes que por convenioodas del servido
puedan introducirse en la organización
y distribución de aquellas tropas,

De real orden 10 digo a V. E. para
511 cOllocimiCtlto y demás efectos, Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
4 de septiembre de 1930.

S~ííor, ..

Señor C~~itán g-eneral de la segun
da reglon.

Señor Presidente del COJl'S¡ejo Supr.e·
mo deL Ejército y Marina.

ACADEMIAS REGIMEN1'ALES

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta formulada por el ins:pec~

tar de los destacamentos del Sahara,
referente a la conveniencia de que se
dictCtJi normas para el fundonamiento
de las Academias regimentales, ya qu"
el fraccionamiento de aquellas tropas
no permite que se aplique integramen~

te el reglamento de las expresadas Aca
demias, aprobado por real orden circu
lar de 9 de junio de 1925 (C. L. nú
mero 158), el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que las h:ademias regi
mcnta1es de los destaC<lme(l'tos del Sa
har¡¡ funcionen, dentro del espíritu ge~

neral del reglamento antes citado, con
arrcglu a las prescripciones siguientes
y cop, suj cci6o! al cuadro de distribu
ción de ]wofesores, materias, etc., que
a continuación se insertan:

Primera. Las clases de primera y
segunda categoría de la distintas Ar~

ma~ y <k i~uttl <:m¡rlco l''lcibiráll C011w
jUh(at1lrHl.c In instrucd6n de la parte
l'ar,'r"'llte n ronocimientos comunes, y
R('p:mlílo~ por Armas y elUpl~os la de
los conocimientos clípcciales.

I,A ~\:,l ~ r";: '..... ~ ,

•••

iBlBllilllnclB lienaral

MATRIMONIOS

BERENGUER

S&ñor Pres.i.dente del _Consejo Su
premo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la \Segun
da regi'Ón.

Exono. Sr.: Vista la instancia
promovida por doña Cármen Garda
y de -Sola,re,s:·éLente en Cádiz, c:;tlle
del ,Sacramento nÚIn. 57 viuda del
comandante de Artillería D. Igna
cio Sánchez Ferragut, en súplka de
que a sus hijos D.Ca!'los y D. F·er
nando Sánchez García, S'e les conce~

dan 10's beneficios de ingI'eso y per,o
manencia en. laG A'Cademias Milita
res; .el Rey (q. D. g.), de acuerdo

E S con ·10 informado por el C-onsejo Su-
. _xcmo. r.: Accediendo a 10 so- . d 1 E'" M' h
l~cltado por el teniente de Intenden_ premo e Jer.eltio y J! anna, se a
Cla" con destino en íla Comandancia servido d<esestimar la petición de la
de tropas de Melilla, D. Federko de recurrente, por carecer de der-echo
Carlos.Landáz..uri, el Rey (q. D. g.) a lo que solidta, con arreglo a lo
h t d b dispU!esto en las :reales órdenes dea el11 o a len concederle licencia b d . . ;:I

paraCO'ntraer matrimonio con d:oña 9 de fu rer{) y 18 e Juma ue .192 7
María de la Cabeza Ruano B-eltr.án (C. L. nÚIns. 66 y 267).
de acuerdo can lo """'evenido en ,,1 De l'eal ar,den do digo !lo V. E. pa-

a.! d d ro ra Su conocimiento y demás ef<;<;tos.
re ecreto 'e +.aG de abril de 1924 Dios gua:r.de a V. E. muchos años.
(C. L. núm. 196).

De read o~&:n 110 digo a V. E. ;¡;la- Madrid 4- de septiembre de 1930.
ra. su OOnOCIIlXlento y demás ef.ectos. -
DIOS ,guarde a V. E. much06añoo. BERENGUER
Madnd 4 de sept:iembre de 1930. Señor Capitán. g'enera>l de la segun-

da J:iegión.
BERENGUER

Señor Presi·dente del Consejo S u -
SefioOr Jefe lSiup1erio'r de las Fuer- premo d-el Ejército y Marina.

zas Militares <le Marruecos.

Hería (E. R.) D. Fernando S-ender Dios guarde a V. E. muchos años.
! García, destinado en -.el regimi-ento Madrid 4 de septiembre de 1930.
! ligero n{¡m. 2, la placa de la citadal

IOrden, con antigüedad de 27 de ju
nio último.

De real arruen lo digo a V;' E. pa
ra su conocimiento y demás -efectos.
Dios guarde a V. E. muchO's, años.
.Madrid 4 de septiembre de r930.

_ Excm.o. Sr.: Vista la instancia
prom.ovlda por ,doña Joaquina Ro.
c~fort y Ramos, residente en Alge
cIras, calle Rafa,eil d<el Muro nú
m'e;:o, 2, viuda ([,el Generai d e
Bnga<1a D. SHverio Ros Souza
~ll. .súplica doe que a su hijo D. ISi1~
1;:1:10 Ros. Rocaf?rt, $e le concedan
.6 be'neficIOs -die lllgJ:"eso y permanenRa en las Academias Militares el

. ~y (q. D. g,), de acuerdo co~ 10
In: orm.ado por el Consejo Supremo
'~el Ejército y Marina, se ha servido

eSl!6tirnar la petici6n ,de la r'ecn
trente, por ca,recer ,de &erecho a lo
&~e ,so'licita, de conformidad con lo
d,,¡¡puesto -en los apartados e) y d)

el real ,lerreto de ;;)1 doC agosto <le
~~09 (C." L. núm. IN) y real "orden
(g'c'Ular ,d~' <) ,ele 'fkbl'erode 1927

. t. núm. 66).
r De renl orden ,lo digo ;t V. E. po.

a, eUconor'imÍ(mlo y del1:l11~ dec:t05.

-.,..,..-"""- _---_._---
SeccIón dI' RllcllltamlMto 8 Instruccl~

ACADEMIAS MILITARES'
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CUADRO QUE SE CITA

D. O. núm. 200

Días
de la semana Número PROFESORES 'ALUMNOS CONOCI1UENTOS C01!UNES CONOCIlUENTOS ESPECIALES

Lunes .
Ir

SUBOFICIALES

'u' I f ~ Cab ~. (Educación física ~OrganiZación. Material!
Teniente de Infantería 4 'C'Lla, n D'. Y. l' . :"(Idem moral y Gramá- regimental. Armamen. Infantería ). Caballerla

• 1 omp.· ISClP marIa. t' t T' .

\

l?....................... o. Iro.................. ,

SARGENTOS I .. -..... -'c<

l
4 disciplinaria...!......... t. .---

"ametralladoras Palma •
-. I n'!-m.• 66.............. lorganización. Material~

Id d Arti11' . " Arhllena................. Ord~nanzas................. regimental T á e t i- Artillería.
em e erla ; 1 Zap~dores CódIgO........................ ca. Tiro.. : ,..... '

- 3 RadIO, y.................. I
3 Policía, Inf.", Cab." e _

1' Ingenieros I - .

Idem de Z d {Cabos de todos los des-lArittnética ¡Especialidades de Ingenieros, Zapadores 'i
apa ores~...... tacamentos : u! Geometríau u. ) Radio.

1 1 1

. . '" l" ,,!Táctica. Servicio de/ - -TenIente de Imantena.' SuboficIales HIstOrIa y GeograIla ! campaña ¡Infanterta y Caballem

¡L 'al .. r
• _ egl a~~on }Armamento. Servicio de/Artillería

Idem de ArtillerIa \sargentos C~ntabl~Idad................ campaña ¡ .
Hlpo1og1a .

'Fortificación ' Especialidades de Ingenieros, Zapadores '1
Idem de zapadores..···I~ Cabos iTOIlOgrafía I Radio -

1 ••.. •.. •..•••..···1 .

¡Teniente de Infantería. sargentos ¡I.as mismas asignaturas que en el número l.

Idem ~e Artillería...... Cabos /Idenl íd. íd. TI.

Idem de Zapadores...... Suboficiales................. Idcm Itl. íd. IU.

Teniente de Infanterla. s.'rg:entos L~s mismas asignaturas que en el número IV.

Idem de Artillería...... Cabos......................... 1úcm Id. 1<1. V.

Idelll de Zapadores...... Suboficiales................. I(km íÚ. íd. VI.

Teniente de Infanteria:1 Cabos Las niiamas asignaturas que

Idem de Artillerla Suboficiales !<1em íd. íd. Ir y VIII.

Idem de Zapadores•••••• Sargentos Ideltt íd, íd. JII 'Y IX.

en los números I y VI!.

-------------------------------------------
!

XVI

Sábado ........ XVII

XVIII

Teniente. de Infanteria. Cabos Las mismas asignaturas que en los números IV y X.

Idem de Artillería...... Suboficiales................. Idcm id. íd. V 'y. XI.

Idem de Zapadores...... Sargentos,.. r,lcm id. id. VI y XII. -
Notas.-A) El presente plan deberá desarrollarse en el destaca.

mento <:le Cabo Juby. En Villa Císnaros habrá de sustituirse el te.
niente de Artillada po-r el alférez de Infantería y el de la sección
de Zapadores por el teniente de Ingenieros de la Radio. Se supri.
mirán en 'cse :puesto y el1 la Agüera las especialidades de Artillería
O11ando noexisto,n clases ./le eso, Arma.

B) En la Agüera desempeñará las clases el oficial del dcstaJ
mento, distrUmyelldo las hOl'as 'Y materias en la forma que Jea
.compatible con el servicio.

Madrid 4 de septiembre de 193o.-Berenguer.

Señor...

para que pUleda daa-se cUIDIPlímiento
al. artículo %2 de la real orden cir
cu.lar de 21 de abril ,último (D) ARro
Gr,'rerAL núm. 90).

De reaJl o.,c1en a·o digo a V. E. pa.
ra su cono.cimiento y d:emás -eiec,tos.
Diio'sguarde a V. E. muchos años.
Mta"dr:i.d 4 diO se¡ptvembre d·e 1.930.

BERENG'UER.

CONCURSOS

Circular. 'EXlcmo. ISr.: Para pirO.
.eer 'Una va,cante de comanda,ute de
rn~eni'ero-s, pl'Oiesor del' prim·er gru·
¡po qu-s exiSJVe en [a A1ca·demia Ge.
n~r,a;I Militar, con arregilo a lo ¿¡ÍIS·
Il,u,esto, -en la vea.l o·rd-en c'i.:I:'cular de
117 ,de ju,lío próximo pasad,o (D. O.
núm, 159). 'e'l Rey (q. D. g.) ha te·
nido a bi,en dir>poO!er Se' anuncie el
<:iolrr-e-s/pond¡i,el1te coulcureo. Lals in,s~

tau>ciae die 108 ¡s,o:Uciil:antes. acampa.
fiadaG de copia integr.a de !la hoja.
de hechos y certific9Jdo 'en Gu:stÍ'tuci6n
de. la de s.el1'vi·c,io,s. compl"ensivo de la
prlD:l'e'ra, &egundo.. tel·e·era. cuarta,
quinil:a.. oda/Va y noveno. aubdiv¡,s~o.
nes 'completas y Ull 't'ICl\lum,en su'cm
to de la séptima. ,se curGarán .a;l ctta
do ,centr,o de ·enseñanza en el plazo
d,e veinn;;e dnl:1is. a partir de la fecha
de ¡pub'l~c()¡ci:6;¡¡ ,c'LQ -e-sta I(;H&p0,siciI6n,

tal' por real orden c.ircular <'le 15 i)e
noviembre de 1929 (D. O. núm. 2a'~
el Rey «(J,. D. g.) se ha servido j

poner (J,ue por él Depósito GcOgráfi
co e Histórico del Ej6rcito se POl1

t
g:

a la venta. al precio de 0,75 pese ~
cada ejemp;ar y que se remitan P
dicho Oentro a las autoridades, cuer;
pos y depe11ldel1das que se e:&:p:e~e
ell la relación que a. contil1uacJOl1 llt
inserta, el ll{llU1lé¡'O ,de ejemplares Cl

sllse indica, mediante el ,,1;>0110, Ide a:1
OBRAiS DEL DEPOSITO G importe, quc se ha,ri 1'0ra(J,uellos&lj,
G"'AFI'OO "<; "'IIST,'ORI,OO .r-E'?L~ pagador de dicho D'cp6sito. Es el

J.\, J" ,¡;; J.J mismo in 'Voluntad ,de S. M. Cju.e •
EJE:RJCl'rO citado l)ep(¡sito se rcserve 5oo.el6fl'J-

Circular. ,Excmo. Sr.: Tel"ll1'illUda VllU-,cíl par,¡ atenci,oncs del scr"'glOp8-'
In. imprcsi(Hl y tir[l¡ila do 4.000 ej(l'1llVl:a~ ,De 1'1,\(\.1 orden ,10 diS',o a V. '. 0&'
¡'(lR <la: anexo 6," alrc'gla1l1cllto par[\, l[\, ra SIl c,ollocimiCluto y dem{¡s efe'Cia,.
instrtlcci6n de th'o de Artillerí[\, titu- Dios guar,de a V. E. 1l1UdlOS II
ludo "N01l1encluttll'u, servioio el; fuc" Madl'id 4 de scplJiembre de 1930•.
130 Y COllservaeión de los materiales BEllEt<GtJtl
de 4.1·tillel'Ía pesada". mall,Ql\1dg edi- 1Señor...
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BERENGUER

BERENGUER

BAJAS

CONCURSOS

CONDE\cORACIONES

Señor...

Cir,c1.ilar. Excmo. 'Sr,: El Rey
(g, D. g.) se ha servido -disponer
que el practicante mmtar D. José
Morato Cotanda, nombrado por real
orden d:e r8 de marzo último (DIARIO
OFICIAL núm. 65) y de·stinado a la
Ins.pección y Jefatura de Sar:idad
j',filitar de Marruecos, caUSe baja, en
-e;1 CuerpD de Practicantes l-ililitares
por no haber efectuado la incorpo
ración a su destino ,e ignorarse su
paradero, quedando en la situación.
militar que le corref'ponda,.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. E. muchos añoOs.
'Madrid 4 de septiembre de r930.

Excmo. Sr.: Acceeliendo a lo so
licita-do por ·el ca.pitá~ médirco del
Cucr,po de Sani'C1ad MilItar, COn des•
tino en la Comandancia de Ceuita.
D. Oetav:o Sostre Cortés, 'en ins.ta;n..
da cursada po·r V. E. a este Mmrs
teri-o con C<5C'rito de 23 .de ngo.sto
próximo pasado, el Rey (q. D. g.)
se ha servido autorizarl,e p·ara usar
sobre el uniforme la mreoelal1a de pla.
ta de la Cruz Roj'a El>pañola, '¿.e que
se halla -en poses·i6n, COn nrreg10 _a
10 (liSpU€,~rto en la ronl orden Cl1'
c(l1ur u.e 26 de septiemhre de 1899
(C. L. n'l'Ím. 183).. ~

De l~ca,l ord,en Io (hgo (1, V. E. po.
m su conoGimÍotmto y c1cm{ts .(':fl1c:os•
Dios g-unrdc n. V. E. muchos allOS.
Madrid 4 -de Gep.ti.embre de X930,

BERENGUER

Steñ'o,r Jefe Superl.o,r de las Fu:·er
zas Mirlíta:res de Marruecos·,

Circzelar. Excmo Sr.: E::dstieri'do
Una Vacante de veterinario primero
en la Academia de Infantería qu-e
ha proveerse con arregÜo a lo dis~'
puesto .en la real orden circu:J<lr d.e
27 de mayo de 1929 (D. O. núme
ro IIÓ). el Rey (q. D. g.) se ha s'Cr~
vida a:sponer ~Q celebre el. corril'S~
pondiente -concurso, Los ·de drcho em
p1~0 que dcseen tomar part-e en él
promc.verán 5U'5 instancias dentro del
plazo de veinte días, contados a :par~
tir de la. publicnCÍ'6n ,de esta real

larden las que acompañadas de l~s
'clocu~entos ju~.otificativos de su aph~
tuu t:crán cursadas directamente a
cote Ministerio por los j.efes de Ve
tcrinarb. )'filitar reSl)ect:vos.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra E'U cOMcimiento y demás efec!os.
Dios ~;t:lanle a V.' E. muchos anos •
..\Iudrid 4 de septiembre de 1930.

8ecciOll Ue SanIdad

Con cargo para S1/ adq¡!isic~6¡~ po~ Zos
jefes y oficiales de Art!llcrla. y bIblIO

tecas respectIVas.

Señor Jefe S"'J:perior .ele las Fu:er.
zas Mirl;rta.:re,s d·e Marruecos. .

Señrcres Director gener'al ¿'e Marrue.
Co,s y Co,lonja·s e Interv'entor ge
neral del Ejército.

Excmo. Sr.: D.estinado -por real
ord'en de la PresIdencia del Conse.
jo de Ministros (Direcci6n General
de Marru·ccos y Colonias), de fecha
2.2 de ngo'fto pr6ximo pasado, el te.
nIente médico D. Carlos Bret6n Es
tove', de Jal3 Interve-nciones Mi1i1Ja.
1"('S <1,,1 se,etor ele Xauen a las del de
Tctm!:1, el R'ey (q. D. g.) se ha ser
vido,di~1J,oncr qUe el. I'efe,rido .ofidal
continne en su anrtCl'1or ó\ltuac16n de
((nll' servicio deil Protectorado».

Dí': :real o:r<1-en 10 digo a V. E. pa.
ra S11 ronodl11ÍC'l'Ito y demás efectos.
JJios ¡.ruarc1c a V: E. muchos nfi()~.
M".dritl 4 dé') sephemh:re de 1030.

- ......--_.....l.~...."'" ~. ~_

Si1l' cargo.

RELACIÓN QUE SE CITA

C.:;¡u!sión de táctica, 2 ej~mp1are~.
Escueh de Estudios Supenores :M:l-

~hares", 2. ~ .
Escue!a de Equitaciólll MIlItar, 2.
ESC¡iC;;:¡' centra: de tiro (Jefatura),

2 eje:nplares.
Escuela central de tiro (terce:-a sec

ción), 2.

Escue1a central de tiro (CtHlrta sec-
ción), 2.

Acarl\'min. GelH:'ral lImtnr. 4.
A~ad"mia e;;pt.:ciaI de Infantería, 2.
Academia dc Caballería, J.
AC1Vltm:a, e,<lll\dal lle 11lgl'niero.s, 2.
M;¡uun!:t i.'~j)()l\inl dé Int.e.ndt:l1Cla, 2.
Acatkmia. (le SUllitl:l(1 i.llhl~lr, ;.l.

Escuela. c(:nirul de (;illlllUMa, 2,
Aer,1lllíat;cll. (Jeiatura Superior), 2.
Ariad...::. P~"Clli.':as y ullitlllue;;), 10.
:\~rO'tuC!(ll::, ;J.

~cl~.)·ll(J Gt.:;jgnífico t.: Hi~l6rictl
Ele~clt." :J. •

Callit;;nía,¡ ['¡":lC¡'alC's (ocho regl(lUl
les y Balean;3 y Canarius). ro.,

Diec;.¡<Í::; cutll'wlcs divicii.j;!/irlos, H
uno, tú. .

Treim:t :r cuutro cuartc:cs de br:ga.
da, a I, 3+.

Jefatura Su¡)cl"ior ele las Fuerzas
1f¡iita~c~. (le };Iarruecos, r.

Segun·la Jdatura dt.: ;as Fuel'r.as AL SERVICIO DEL PROTECTO.
llilitare,¡ 'de l\Iarruccos, r. RADO
,CirCtl11 ocripcioncs lie 11:elil1a, Rif,

.Ceuta_1'Ctl1(ll: v Larache, a !, 4.
~etellta y ~ei~ re¡¡illlicn tos ile Infan

ter1a, al, 76.
.VeilllioiNe regimientos ele Caballe.

I\a, a r "7

D¡eci;ie~e' rcg-ímicntos, batallones y
gru~os de Ing'C'uíeros, a I, 17. .

D1ecí,i<:te Comandancia ele IllgenlcItos, a I 17
Brigada (le Fer-rocarriles, r,

FO'cho illSllecciOllCS gellerales de las
11 Uerzas Y' s\w\1lidos de Illgtmicros, a

lliJ, 8.
.D~ce bMallollés ele Cazadores, a t,
'h
¡~_ "Ce batallones, de MCl1ltaüa, a 1,
. 1'e¡'cic "c- ,~.

~co G¡'UllOS ,le Fuerzas Regulares
'Cj ~las, a 1, 5.
" .!lco M:chal-las JallfialUls¡ ¡j; 1, g.

COlnandullcías de Intel1!dencia,o.
~}.n.specciolles region:ales de Sao
<"!l¡tar1 al, 8.

Escue:a central de Tiro (prill1era
sección), 25.
Escu~la central de Ti:o( segunda

sección), 12.

Ocho inspecciones de Fuerzas. y ser
vicios ,'e Artillería, a 3, 2-i.
Acad~mia especial de Ar.tilleyía,.36.
Ocho regimientos de Artrllena lIge

ra, a. 50, 400.
Ocho regimientos de Artillería a

pie, a 35, 280. . r

Tres regimientos de Artdlena de
}fontaña, a So, ISO.

Cuat:o rcgimientos J11-ixtos de Ar
tillería en 'Manorca, J.íenorca, Gran

Co,~ cargo a las bibliotecas respectivas. Canaria y Tellerife, aso, 200. .
Trcs regimicntos mixtos de Arh- Señor...

l1ería de Costa, a '30, 90.
Cuatro C01llal1.~ancias de Artillcría

en Af:-ica, aso, 200.

:G,e¡;dm:cl1to de Artillería a caballo,
40 ejemplares.

G:-upo de Illfonnadón de Artillería,
15 ejemplares.

Ocho parque de armamento, a 15,
I::lO.

Fiih1'1ca llltdolla! dc Tolc':n, IS.
FAbrica de Artillt:'l'Ía de 8<Nl1la, 'S,
FÍlh~k:l de llú:"<Jr:l. de :\:ll!r~;a. J5.
F~hdca de 1161vora y c:q>:osi'l'.os d~

Grallll(la. ! 5,
F(¡.J>dca dl~ arll1US portátiles el\) Ovic-

{1o, 15.
Fíludca de Truhia, 25.
J'inllecllin militar de Sevillu, 15.
Lu.boratorlo c<:l1trul y taller de pre-

ci"iún. 15.
:FídJ¡':cll íladGl,al ele productos qllí

:d 1llk,,¡; 'c A!fotlFO XHI, 15.
']'r.:H:. 2.053 ('jtllUp~areSt
:ili~rl¡-¡(l .¡ de i'1:1Jt:embl'ú de 1930.

EcrcllgUcr.

Dirección general de Preparación de
Camllaña -+ ejemp';ares.
Sullsec;etaria,~. r

Secdón de Idúllter~a, 1.
Sección :le Caballena, l.
Secc~ó!l de Artillería, l.

Sección de Ingenieros, J.
Sección de Sanidad, r, .
Sección de rec:utamiento e mstruc-

dón, 1. .. ~:;..
Intendencia General )'fIba!". l. ,
Jeiata:-a Su;>eri<:r del Serncio 1fI

:itar de FerrocarnLes, l.
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Excmo. Sr.: Accediendo a ·10 so
EcHado por el alférez (E. R.), de
Sanidad 2.Iilitar, con -destino en la
Comandancia de Ceu'ta, D. Daniel
Puerto Mi11án, e~ instancia cursada
iJor V. E. a este 11ini:;:terio con es
-ento de :23 de agosto próximo pas3.
<10, el Rey (q. D. g.) se ha servido
·autor:zarle para usar sobre el unl
forme la medal1a de plata. de la Cruz
Roja E~año·la, de que se halla en
posesión, con arreglo a' ·10 dispues~o

,en. la real orden circular -de 26 de
septiembr-e de r899 (~. L. núm. rE31·

De real orden lo digo a V. E. pa
Ta sU conocimiento y demás efectos.
Dins gua.rde a V. E. muchO';; años.
'1fadrid 4 de septiembre de 130.

Señor Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

t"rven;::ion~s 2-.Iilit3;res de :Me1illa, haIcomo. comprend:da .en el articulo 2.0
cau:;3.do ~esenta bajas por enfermo, el del vIgente Estatuto de Clases Fasl
Rey (q. D. g.) se 1m ;:ervido disllone~ vas del Estado, en r~lación con el 212

que el mene:tJ'::ll.«o oficial quede en si- del r-eglame::J.to para su aplicación.
tuadÓJl de disponible Dor enfermo, a con derecho a cinco m~s3.-das de su-
vartir del <:lía ro di'; agosto anterior, pervivel!da en. importancia de 870
con res¡den~ia en 1'Idi11a, conforme a pe';:etas, quíntuplo de las 174 pesetas
lo dispuesto en la real ,,!den circular que era el .s1.l~ldo íntegro mensual del
de 27 de judo último (D, O. núme- causante.3,l fallecer. Dichas m~sa<1as

ro 142). deberán ser abonadas por una sola
De real orden 10 digo a V. E. para yez a la in~eiesada por la Intende;¡

su conocimlento y demás efectos. Dios da Militar de Larache, que es po;
guarde a V. E. muchos años. :Madrid donde perdbía sus haberes -el cau-
4 de septiemhre de 1930. sante.

Lo que .(le orden del excelentísi·
mo señ{)r Pres:dente, 'comunico a
V. E. para su conodmiento, el de

Señor. Jefe Superior de las Fuerzas la interesada y d-emás efectos. Dios
Militares de :M:arruecos. guarde a V. -E. muchOs años. Afa-

Señor Interventor general del Ejército. drid 3 de s;:ptl~mbre de 1930.

El Coronel Vicesecretario,

BERNAlillmO l\fLLE'l'
).íATREíOXIOS

Excmo. Sr.: Este Consejo Supn
mo en virtud de las factLltad-es que

Excmo. Sr.: Vista la real Maca él\! 1e confiere la ley de 13 d-a ·en-er<J de
'la I'r('sMenda <1el Consejo de Minifi- l:()04 y por acuerdo de 20 de ago·sto
-~ro5 c1c 27 <le agosto próximo prtsadn, úl.timC), ha declarado ¡l. Josefa Moya
,1.111<lo rllcnia a cste Ministerio de que Garda, viulda del sargmto de lufan
"1 \"Ckr;nüdo sCl1;nc<1n D, Antonio Ri- t2rín. Juan Ro.dríguez Cabezae, falle
'<'cm Váx(juc7., <lGll úcstÍ110 en las In- ~ ciclo (m primero ·¿'e febl"ero de 1930,

1

DISPONIBLES

Excmo. Sr. : Visto el e~erito de
V. E. de 22 de tJfosto último,' dando
"'\lenta a <:ste Ministerio de hab<:r de
"'~arado <:n situación dí: disponible por
\'llf~nnO, n partir de primero de agos
1" próximo pasado, cón residencia etl
ilf6rlda, (Badaioz), ..1 veteriMrio se
,~1ll1(1f} de 1:1 C¡)mandancia de Artille
da (Id Rif D Rufa~l Montero 11'ont~rol
d 1{l'Y (q. n. g.) ha t(.'nido no bien
il¡)rll1¡.nr (Ucha determinación, por ha·
llar"" aitlstada ti. Jos preceptos del ar
tf,~111o s6plilUQ UC la real orden circu·
lUlO <le 26 üe hmio último (D. Q. nú·
lllPt) I.j2).

D() real ordcll 10 digo a V. E. ll!lra
Jlt conocimiento y demás efectos. Dios
g'¡1flrüe a V. E. l1111chos años. Ma:1ri<1
4 de selltiem1>l'c de 7930.

;-,,'n Jr Capitún general de la lIrimcra
regi611.

;)('Ílr"lrcs Jefe Stl'pcríor de las Fuerzas
':.\1ilitar"s de Marruecos e Intervfm
tar gel1eral del Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 -;oIi
citado 110"1 el veterinario se~undo dd
hatallón de )'f.ontaiía A~ha de Te:mcs
núm. z. D. Fernando Guijo Senclros.
el Re)- (q. D. g.) se hu sen'ido conce
d\:ríe :icencia para contraer matrimo
nio COIl doña 1Intillle Escacen:l Ca
l·r(¿Íw. COl! arrC'g'lo tt 10 jispttesto ru
el rNü decreto de z(¡ ue abril de 10.24
(C. Lo I1Ú111. 190).

De rt'¿¡,l o:<1('n lo. digo ti V, R ¡}[.

ra su c·ollodlll:ento y demás ecfelo:;.
Diús !-tuade a Y. 1<:. muchos año:,.
1Iadl'Íd .¡. dI' ;,c·¡;tit'mbre de 1930.

BERENGTm:R

SeÍlur Cnvitán general do la segunda
región.

OISPOSJClON2S
da l(] ~~¡¡~secl'elarfa y SelJCi0geS de ee!t
\íillisteril.l y ce las Depende~e:as Ctlt'U"'iltf

conSllltl Sunremo 1l~1 Ejercito vmarllll
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

:E{xcmos. Sres. Int-enden:te general
Mili1tar y General jefe de las
FU't'rias Militareis d~ l\farrueco~.

Excmo. Sr.: Este Cons-ejo Supre·
mo, en virtud de las facultades. que
le confiere la ley doe 13 de enero de
1904 :r por aeu·er·do de 8 de agosto úl·
timo, ha dedarado a Laura Subirá
Sabarich, viuda de.l sargento de In
genieros AgustíJ' Garda Romt'1'o Y
como comprendida en <'1 artículo "!'
deol vig--cntc Estatuto de Clases Pa,·
vas .:1\'1 E'lado, C'n relad6n con ,.1 ~lJ
-del reglamento pam su ap-l'cnci6n,
coní1erecho a percibir cin<'o mes'
drus cic5upcrvive-nda que' solki!a
en importanciu de 87() pesetas, qu n
tup10 de la;.¡ r74 p:set:lS que era ~I
sueldo íntegro mensual del ,al:san
te. Dichas m;esadn". dC',1>erán .5e~le
a],onadas por una sola vez a la ¡n
trresada nor la Intenc1rncia !,Witnr
de la cuni:ta re¡:;iC,n, que f'S !lor dar.
d.. p:rcibía SU~ halA:res el cau~ant~.

Lo que de orc1elldel señ03 Pre6!
dente, digo a V. E. Dara su conae;
mi'ento, ·el .de lu :n·teresa.da y demás
efectos. Dio·", guarde n V. E. mu
chos afias. Madrid 3 de sepÜcmbre
de 1<)30.

El Coronel Vlcesccrelarlo.

BERNARDINO Mur.llt

E}:'cmos .• S,res. lnit,endente geller~~
Militar, Capitán grncral de 'lí
cuarta reg+6n v Gobernador ¡nI
tar de Barcelona..


